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D. Antonio Jiménez Gómez 59 58
Francisco Muiloz Castro 59 53-
Lorenzo Gaitán Avila 58 52
Francisco Gavilán Gaitän 57 63
Pedro Ri g fiez Jurado 57 52
Francisco Moreno Serrano 56
Manuel Bazán Giménez 55 77
Alfonso Jurado Millán 55 49
Francisco Gavilán M ulloz 50 83
Francisco Mulloz Torralba 50 78
Rafael Canales Bellot 48 .05
Andrés Risques Gavilán 47 19
Manuel Solís Agudo 46 24
Antonio García Alcudia 44 56
Francisco Pradas García 44
Antonio Corripio Calero 45 42
Juan Bazán Gutiérrez 39 46
Juan Ramos Sirvent 38 98
Ildefonso López Mora 38
Mariano Gaitän Solís • 38

Carpio 1. 0 de Enero de 1904.—El
Alcalde, Antonio Lara.—E1 Secreta-
rio, Juan Solís.

FUENTE TOJAR

Núm. 282

Lista de electores de compromisa-
rios para Senadores, formada por el
Ayuntamiento de esta villa en cum-
plimiento del art. 25 de la ley de 8 do
Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. Manuel Abalos Ruano

Isidro Abalos Ruano
Miguel Calvo Leiva
Juan Antonio Ruiz y Ruiz
Rafael González Alba
Germán Calvo Moral -
Fausto Ruiz y Ruiz
Domingo Calvo Alba
Juan León Cano Moreno

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen

Pesetas.

NUM. 23.—MIERCOLES 27 DE ENERO 1904

ArtIc9.110 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-
lseras y Canarias, ä los veinte días de su promulgación, si n
ellas no se dispusiese otra Cosa. Se entiende hecha la promul-
gación Si día en que termina ia inserción de la ley en la Ga-
;eta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su Cum-
-pdraiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
taron lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Leal decreto de 26 de Abril.de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
lones provinciales y municipales abonarán, en primer térrai-

&e, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, les de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
;per los mismos, así con... les, derechos da inserción de les
autarteios en los periódicos oficiales, cuidando do reintegrarse
de /reinatante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastes, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en la
regia 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CéliDOBA
	

Pesetas .	 PITERA:DE.CóB.LOBA P,.petaz

Un mes. 	  3	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	 Pi 50 Seis meses. 	 	  22 5(
Un año 	  33	 Un año 	  45

Número suelto, 40 ednlimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto lob dotnirxgos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOIXTIN sisponc'irán que
se fije un ejemplt.r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Layes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al jefe pelítice) res IDGC-

evo, por cuyo conducto se pasarán 14. los editores do los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

. Los señores 8ecretarios cuida..án bajo su más e.: rocha
responsabilidad, de conservar los nümeroa de este BOLATIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá vecifiearse
al final de cada año.

AnvresTimeiA. Conforme con la conllición 4.a del pliego
que 's.a servido de base pura la auba.sta, it0 es inserta.rá. ningún
adicto aritl'ACi0 ni tle sea ä instancia do pa.ft.0 que abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, á razón de 25 céntimos por línea ö pares do ella, y /a
venta de números sueltos á 40 céntimos.

1

1

PARTE 4:'.'eFIC.11AL 	 D. Mateo Pulido Moreno 	 537 83
Tomás Vargas Nevado 	 526 52
Francisco Nieto García 	 484 42

guitieuia 	 hnseio 	 giristros 	 Antonio Calvo Pérez 	 377 58
Gabriel Calvo Pérez 	 336 49
Carlos Vargas Calvo 	 324 48
Rafael Valmisa Tenorio 305 45
Manuel Contreras Nevado 270 04
Bernardino Cantador y Na-

val() 	 268
Juan Nieto Pulido 	 257
Gabriel Nevado Escobar 4256 25
Juan Escobar Infante 	 253 93

Ayuntamientos 	 Bartolomé Muñoz Galán 244 25
Florando López Ruiz 	 236 45
Diego Martínez Rayo 	 235. 73
Pedro S. Nevado Escobar 229 18
Manual Nieto García 	 219 85
José Moreno Machuca 217 99
Manuel Cantero Rodríguez 208 94
Gabriel Arribas Nevado 205 18
Antonio Galán Calero 	 202 77
Juan Machuca Infante 195 36
Juan Fernández Nevado 186 42
Fraacisco Arribas y Cama

tero 	 184
José Vargas Calvo 	 173
Bernardino Nevado y Ne-

vado de M. 	 170 99
Juan de la Torre Sánchez 170 60
José Arribas Carretero 	 165 30
Patricio Nevado y Nevado

de M. 162 28
Antonio Sisenando Ruiz 	 149 15
Juan León Areales Nevado 147 80
José S. Barrios Infante 	 146 48
Miguel Pedraza Caballero 129 15
Juan Rodríguez Alcaide 	 127 11
José Nevado López 	 118 87
Juan Contreras Nevado 116 98

	

Pesetas 	 Juan de Dios Infante Ca-
110 20

	D. Antonio Escobar Arribas 1775 15 	
rretero

Miguel Muß.oz López 	 106 43
José Escobar Arribas

	

	 1648 89 	 Acisclo Arribas Escobar 	 97 92
Pedro Cantador Arribas 1094 1394 53Juan Calvo Sepúlveda
Juan Machuca Nevado 	 960 90 	 Antonio Nevado Rodríguez 92 24
Rafael Nevado Infante 	 725 92 	 Villaviciosa 10 de Enero de 1904.
José Escobar Infante 	 581 97 --El Alcalde, Juan Santos.—E1 Se
Juan Sánchez Arribas 	 562 15 cretario, Pedro Molleja.

((gaceta del 26 de Enero.)

S. M. el REY (Q. D. G.) ys Augusta

Real Facnilia, continúan sin novedad

en su importante salud.

VILLAVICIOSA

Núm. 280

Lista de los senores Concejales y
mayores contribuyentes con derecho
ä la elección de compromisarios para
Senadores, formada al tenor del ar-
tículo 25 de la ley Electoral de 8 de
Febrero de 1877:

Señores Concejales

D. Juan Santos Fuentes
Gabriel Romero Nevado
José Soria Infantes
José Cantador Arribas
José de la Torre Rodríguez
José Escobar Jevado
Rafael Delgado Rojo
Tomás Vargas Calvo
Antonio Machuca Escobar
José Vargas Martínez
Juan Gómez Nevado
Juan José Mariscal Calvo

Mayores contribuyentes y cuota s que
satisfacen

70
79

CARPIO

Nüm. 281

Lista de los individuos que tienen
derecho ä elegir compromisarios en
el ano actual, según la ley de 8 de Fe-
brero de 1877:

Mayores

Señores Concejales

Antonio Lara Aguilar Tablada
Antonio Barasona Gijón
Juan Caro Gamez
Ramón del Prado y Porras
Ildefonso Muiloz Jurado
José Gracia y Gracia
Pedro López Alarcón
Francisco Zurita Fuentes
Miguel Zurita Casasola
Augusto Cros y León
Juan J. García León

Mariano Barasona y Can -
Un 	 1002

Miguel León Moreno 	 649
Juan Sotomayor Navarro 403
Rafael Gavilán León 	 342
José Jurado Gaitän 	 206
Juan Lora León 	 148
Juan J. Gaitän Gavilán 	 147
Rafael l'A ufioz Millán 	 121
Manuel Calvillo Cuenca , 108
José Martín Lázaro 	 99
Francisco Perabad Nieto 97
Antonio Calero Pastor 	 95
Simón Pérez Marcos 	 82
Antonio Muñoz Fernández 79
Juan Isidro Alvarez 	 76
Antonio Delgado Cortés 	 75
Cristóbal León Perabad 	 74
Juan Alcudia Tallante 	 72
Lorenzo Alvarez Mesa 	 66
Juan Alcudia Gaitän 	 64
Diego Poblete Serrano 	 64
Domingo Sandra Pérez 	 61
Juan J. Solís Pérez 	 61
Lorenzo Gaitán Rojas

contribuyentes
satisfacen.

cuotas que

Pesetas.

D. Francisco Maria Molina y
Abalos 	 161 03

61 31 ; 	 Rafael Ruiz Puer to 	 148 89

77
78
48
72
16

29
92
89

89
66
61
62
53
07
76
98
26
62
50
76
54

97' 
D.

01

D.
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D. Francisco R)ldán Gonzá•
lez 	 109

Antonio Jurado Alba 	 85
Antonio Ayala Moral 	 85
Jesús Ortigoso Montenegro 63
Manuel Ruiz y Ruiz 	 63
Francisco Matas Hidalgo 62
Antonio Jurado °aleo 	 59
José Barea Ruiz 	 58
Josa Pimentel Barca 	 55
Antonio Jesús Briones No.

cete 	 51
Francisco Antonio Matas y

Cordón 	 49 58
Francisco Povedano Ordo-

fiez 	 48 98
Miguel Pimentel Barca

	 46 74
Pablo Ruiz y Ruiz 	 42 63
Antonio Sánchez Sicilia 	 42 19
Fernando Leiva Calvo 	 40 99
Bernabe Calvo González 	 40 18
Matías Barea Sánchez 	 37 04
Marcelino Ruiz Sánchez 	 34 29
José Madrid Pérez 	 33 51
Agustín Ruiz Montiel
	

30 63
Felipe Jiménez Ruiz 	 28 52
Tomás González Colomo 	 26 74
Antonio Zueeros Sánchez 24 93
Agustín Pérez Sánchez 	 24 01
Manuel Hidalgo Jiménez 23 79
Francisco Leiva Sicilia

	
21 53'

Julián Aba/os Ruano 	 20 15
José Ruiz y Ruiz 	 19 69
Rafael Cano Sánchez 	 18 20
Francisco Briones Nocete 17 15

res.

Señores Concejales

D. Mariano Roldán Nogués
Manuel Altamirano Díaz
Juan de Diós Jiménez Pérez
Manuel Mangas Ubeda
	

1
Juan de Dios Pérez Caballero
Manuel Repullo Roldán
José Prados Molina
Mariano Navajas Morales
Rafael Reyes Rodríguez
Antonio Roldán Carrillo
Francisco Tirado Pérez
José Serrano Moscos()
Manuel Ecija Molina
José Pérez Perales
Antonio Guerrero Moreno
Gregorio Villén Luque
José Guerrero Chirino
Gabriel Lara Cruz

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas.

D. Lino Jiménez Trujillo
	

7608

Agustin Torcuato Cruz y
Manuel Casani Garcia

Roldán
	

5879

7109 

1

Antonio Jiménez Padilla
	 4578 

1Antonio Reyes Rodríguez 	 4382

	D. Valeriano Pérez Jiménez 	 4063 	 G U I J O 	 ?,fanuel Gómez Serrano, do Fran-
Mariano Péres Jiménez 	 3061. i

	

Núm. 24 	 cisco y Sierra.
Sebastián Padilla Cruz 	 2613 1 	 Antonio Morillo Jiménez, de Pedro
José Joaquín Roldán Neguéis 2425 .	 Lista electoral de los individues de •;

.

. 
y Francisca.

Alfonso Quevedo Morales 	 2200 : este . pueblo que tienen derecho á la
2179 e'ección de compromisarios para la 	 Alejandro Roldán Ruz, de José y

Francisco Tejero García
de Senadores, que ha de regir en el Santos.M 	 2123Iaidre Molina Porras 	 Francisco Avila López, de Luís y,

Bernabee Jiménez Trujillo 	 1979 : presente ario:

Señores Concejales 	
Sierra.

Gregorio Gómez de Arando, 	 Baldomero Moreno Linares, de An-
Cruz 	 1908 D. Nereo Valverde Nieto 	 tonio y Purificación.

Mariano Ecija, Pérez 	 1863 	 Joaquín Amaya é Rijosa 	 , Antonio Roldán Ruz, de Antonio y
Francisco Jiménez Molina 	 1789 	 Tiburcio Aranda Román 	 Antonia.
José Reyes Moreno 	 1740 	 Pedro Román Moreno 	 ' Antonio Expósito y Expósito, de
José Tirado Pérez 	 1575 	 Francisco Hoyo Física 	 ; Eugenio y Felisa.
Antonio Guerrero Cobos 	 1510 	 Juan Mufioz Gálvez 	 I Antonio Ochoa Olmedo, de Antonia
Mariano Carrillo Cruz 1363 	 Alejandro Fernández Torrico 	 i y Rafaela.
José Joaquín Tirado Cruz i

1122672 Mayores contribuyentes y cuotas que ! Franeisco Moral Gómez, de Ramón
liAntonio ipullo Roldä,n 	 8 	 i y Vicenta.

José Martín Toro Quevedo 1 .2.07 	 ptset2s ; Francisco Luna Cruz, de José y
Antonio Roldán Rueda 	 1183----- ,1, Carmen.
Isidoro Rueda Morales 112T D. Ponciano Conde Delgado 69 52 	 Dionisio Campoe Torres, sin pa.Agustin Tirado Cruz Jorge José Murioz y Lucena 63 26 i dres.

Juan Ambrosio Ecije Pérez 1098375 
•

	

Miguel Due
1104

Francisco Romero Gálvez 39 21. 	 Rafael Navas Lozano, de Francisco

	

rlas Fernä,nddz 58 91 	 Ramón Roda Romero, sin padres.
1 	

redro Trujillo Ruiz

Genaro Pérez Balmisa 	 933 	 Marcos Galvez ronde 	 38 02 ; y Concepción.ii 
Jura'. Pelagio Sarmiente y 	 Francisco Herruzo Márquez 36 34 	 ' Amador Arenas Arcos, Rin padres.

Ronda 	 932 ' 	 Francisco Amaya G-aete 	 34 09 	 Agustín Aguilar Arroyo, sin pa .4 
D ego Pérez Caballero 	 894 	 Luis Mansilla Conde 	 23 77 i dres.
Jorge Algar Molero 	 877 Anton 	

2
Antonio Conde Mansilla 	 Ieidoro Payar Moreno, de Antonio

Godofredo .tieda Moralts 	 874
i

Gabriel Aperador Perreros 2f1) 8664 ! y Soledad.I 	 S 
! 	 Juan Rafael Trujillo Molina 874 	 Augusto Gaete 31 oficie 	 20 03 ! 	 Isidoro Urbano Castro, de José y
I 	 Antonio Aroca Pérez 	 873 i 	 Juan Aperador Perreros 	 19 74 Francisca.

852 	

Anastasio Aperador Molina i9 11 !Avelino Ecija Molina 	 871 	 Rafael Rodríguez Abad, de Fran-i Mariano Rueda Morales 	 José Mafia Galvez Pozuelo 17 95 cisco y Francisca. -

Gerönimo 	
11 67

39 !i y Antonia.
Luís Cruz Padilla 	 836 	 A 	 7ntonio Conde Muficz 	 Antonio Morillo Morillo, de Manuel

	

Algar Caballero 	 830 	 Vicente Gálvez Conde 	 6 
Victoriano Molina Jiménez 	 ';96 	 Tomás Gálvez Pérez 	 15 25 	 Luís Meléndez Lama., de Antonio y
Antonio García Roldán 	 787 	 Francisco Galvez García 	 15 19 1.• Francisca.
Francisco Roldán Carrillo 	 782 	 Fulgencio Aperador ' Ferre• 	 1 Juan Castro Rodríguez, de Antonio
José Ecija Jiménez 778 	 ros 	 •

Vicente Tirado Díaz 	
14 68 ; y Joaquina.

Antonio Roldán Ramírez 776 	 14 	 f Juan Tavira Mora, de José y Car-.
Francisco Ruiz Garcia

	

t 	 •743 	 Bartolomé Pérez Ruiz 	 13 91 mete
Alfonso Roldán Mangas 	 734 	 Francisco Vila Cerrillo 	 12 30 Francisco de Paula, de padres des •

Eduardo Conde a/ ansilla 	
!

Andrés Ramírez Gutiérrez 	 694 	 ; Lorenzo M3Sa Moreno, de Francis-
conocidos.12 24J (tan José Roldán Ramírez 	 7e2

Antonio Jurado Puya 	 12 11 .
Juan José Caballero y G-ue- 	 Higinio Molina- Verreros 	 9 91 i coy Antonia.

rrero 	 690 	 Antonio Gálvez García 	 9 69 i Segundo Ordoriez Roldán, de Ma-
:afana& Moreno Fernández 	 l y Francisca.

Guijo 13 de Enero de 1904.—E81 	

nue
Al-

José Aroca del Pino 	 690
Isidoro R.eldán Ramírez 	 681 	 4 	 Eusebio Expósito Ordofioz, de Do.
José Priego Roldán 672 calde, Nereo veieverde.—El Secreta- m

• 

ingo y Antonia.

Pedro Loreto Trujillo Arjona 668 	 Mrio, anuel Moreno. 	 Juan Rodríguez Mediavilla, de Jo-
Gumersindo Repullo Campos 667

	CABRA 	
i s

• 

é y Dolores.

653 	 i Rafael Domínguez Garrido, de JuanGonzalo Ruiz Pérez
Nun. 286

623 • 	 el del Mármol , Cruz, Alcal .ie cons

Mariano Quevedo Morales 	 618 	

y Dolores.
• Estéban Baena Castro, sin padres.

Francisco Carlos Guerrero 	 641
. Don MiguRafael Moreno Moreno

titucionai de esta ciudad. 	 ú 	 Pedro Ruiz Giménez, de José y Ma-
José Pino Granados 	 618 	 Hago saber: que ignorándose el ac- I Duela.
Joaquin Roldán Rueda 611 tual paradero de los mozos que figu . r Rafael Salazar Navarro, 'de Sebas-

ran ä continuación, cuyos padres se tilín y Carmen.59
Juan Campos Cobos 	 576
Joaquin Trujillo Marín 	 .6 ' ausentaron hace tiempo de esta loca- ; Luís Sánchez Martínez, de Juan y

li
perjuicios
dad, y coi el fin de evitarles los ) J°sefa 'Miguel García Montes

	

i 	 Feliciano Alcalá Antequera, sin
552

que podrán sobrevenirles r•	Juan Antonio Cruz y Valle 	 530 	 ' padres.

	

Ramón Altamirano Martín 	 de no ser inscriptes en el alistamien • i

	

120 to del corriente afio, he creido epor . f, 	 Rafael Marín Arrebola, de José yeilontijano

	

515 	
1 Rafaela.tuno invitarlos de nuevo por medioEduardo Tirado Pérez

	

del presente para que comparezcan i 	 Francisco G-alisteo y Moyano, deAntonio Pau León

	

ante el
511 	

ayuntamiento de mi presi. Agustín y Victoria.
Diego Arcos Ruiz
Francisco Villén Luque
Antonio Luque Doblas
José Reyes Molina

Victor Jiménez Cobos
La presente lista fué formada en

sesión celebrada por este Ayunta-
miento, su fecha 2 del actual. Rute 4
de Enero de 1904.—E1 Alcalde, Ma-
riano Roldán. —El Secretario, Carlos
Torres Onieva.

16

06
06
75
69
42
81
46
90

94

José González Pérez 	 16 97
Manuel López Remache 	 15 99
Antonio Jesús Mérida y Ju-

rado 	 13 21
Fuente Tejar 1. 0 de Enero de 1904.

—El Alcalde, Manuel A balos.—El Se-
cretario, Ramón Ontiveros.

1

RUTE
ttiilia. 283

Lista formada por el Ayuntamien-
to de esta villa de los sefiores Conco
jales y número cuádruplo de contri- I
buyentes que tienen derecho ä elegir
compromisarios para la de Senado.

satisfacen

506 , dencia el domingo 31 del presente t Manuel Expósito Guijarro, de An-
tomo y Antonia.502 mes, a. las ocho de su noche, con el

Francisco Talavera Molina, sin pa-502 fin de que se les incluya en aquel do
dres.

	

487 cumento, ó justifiquen el haber cum- 	 Rafael León Moreno, de Manuel y481 pido este deber en e! pueblo de su ac-
tual residencia: 	 Francisca.

Juan Casas Expósito, de Andrés y
(Relación que se cita) I Francisca.

	

Pablo Ortiz Albertos, hijo de Auto- 	 Pedro Morales Moreno, de José y
nio y Sierra. Cl °tilde.

Francisco Ruiz Urbano, de Frau- Manuel Roldän Expósito, de Ma-
cisco y Trinidad. 	 nuel y Josefa.

	Manuel Gil Moiliz, de Francisco é 	 Demetrio Mora Serrano, de Frau-
Isabel. 	 cisco y Dolores.

Ministerio de Cultura 2024
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LUCENA
Mini. 293

Don Antonio de la Vega y Mate-A, Juez de
intrucci u de es a ciudad y su partido.
Hago saber: que en las didgencias

que se instruyen en este Juzgado so-
bre hacer efectivas las costas itnpues-
tes al procesado Rafael Cate•Bo-
erego, por el Tribunal Supremo de

1
 Justicia, en el recurso de casación,
por infracción de ley, contra la sen-
tencia dictada en el sumario seguido

27 DE EEERO DE 1904
	

3

D. Federico Amo Jiménez
Francisco Arroyo Pastor
José Bermúdez Criado
Agustín Castro Camacho
Manuel Cordón Muriel
Enrique González Ruiz
A velino González Costa
José Chacóri Alvarez
José Lama Lene
Manuel López Pérez .
Rafael Mellado Serrano
Manuel Mora Lama
José Antonio Morales Lopera
Antonio Poblaciones 1.3c:és
Juan Ruiz Mori:lo
Manuel Roldán Gómez
Ante:Pelo Serrano Jiménez
Antonio Vilaplana Luque
Gabriel Priego Luna
Antonio Cuevas Amo

Capacidade,4

, D. Rafael Blanco Padilla
Fernando Higuertiela Ruiz
Francisco Moreno Alguacil
Antenio Panadero Velaste)
José Silva Jiménez
Antonio Vargas Amcrín
Carlos Vergara Vargas
Cristóbal Ortega Luna
Pedro Pérez Urbano
Juan Cantero Vé;ez
Antonio Poyato Arrebola
Rafael moreno Merino
Luis Vaca Carmona
Felipe Jiménez Urbano
Antonio Jiménez Gómez
Juan Romero Poyato

SJpernumerarios.—Cabezas de f.vnilia

D. Rafael Julia Vilaplana
Benigno Molina García
José Tabore García
Mariano Nieves Barca,

Capaciclades

D. Antonio Pesquero Mena
José Morales Fernández

Córdoba 18 de Enero de 1904.-
y . 0 B.°: El Presidente, Villanueva.

Antonio Gallardo García, de Anto-
nio y Josefa.

Anestesio Antequera Aguilar, sin
padres.

Juan Arrebola Blancas, de Julio y
Sierra.

Salvador Osuna Zafra, de Doroteo
-y María Jesús.

José Ramírez Vera, de Antonio y
•Gertrudis.

Rafael Pérez Espinosa, de Martin
y Francisca.

Cabra 19 de Enero de 1904.—El
Alcalde, Miguel -del Mármol. — Por
mandado de su eerioria: Joaquín Mo-
ra, .Secretario.

Núm. 306

'Habiendo fallecido el guarda mu-
nicipal de campo Domingo Corpas
Valverde, he nombrado interinamen-
te ä Simeón López Castro, para que
Jo reemplace, con objeto de que el ser-
vicio no sofra interrupción.

Le que se hace públiCo por medio
del presente ä ;os efectos del caso
art. 91 de la vigente ley electoral.

Cebra 20 de Enero de 1904.—El
Alcalde, Miguel del Mármol.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 305

'Dan ('ayetano Msrtos Herruzc, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacan

te por defunción del qué lo desempe-
fiaba el cargo de Cirujano menor 6
Practicante municipal, dotado con el
beber anual do 275 pesetas, el Ayun-
tamiento de mi presidencia ha acor-
dado abrir concurso por término de
treinta días, á contar desde la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para proveer
dicha vacante, pudiendo dirijirse los
que lo soliciten ä esta A/caidía, acom-
Pafiando á la instancia copia autori-
zada del correspondiente titulo pro-
fesional.

Villanueva de Córdoba 18 de Ene-
ro de 1904.—Juan Martos.

CÓRDOBA.

si 	 . 290

Resuelta por el Excmo. Ayunta-
miento de mi presidencia la celebra
dan de la oportuna subasta para con-
tratar las obras de empedrado y re-
paración de los pavimentos de las
Vías públicas de esta capital, duran-
te el ario que transcurre, convócase
Por término de treinta días el remate
de dicho servicio, cuyo acto se erifi •
.cará, ante mi autoridad, en el despa-
cho de la Alcaldía, á las quince horas
del v iernes 19 de Febrero próxirP°•

Los tipos para temar parte en la li-
citación serán: W80 pesetas metro
cuadrado de empedrado nuevo, sin
cadena de adoquines; 2e1 pesetas
id., id., con ceodena de adoquines;
062 pesetas metro cuadrado de repa-
ración de empedrado, sin cadena de
adoquinos; 2 pesetas id., id., con ca
dena, de adoquines; 1`05 pesetas ídem,
id. de reparación de adoquinado, sir-
viendo el mismo material.

Para interesarse en esta. subasta
habrán de consignar los licitadores
en la Depositaria de estos fondos, la

suma de seiscientas pesetas, en con-
cepto de depósito provisional, que-
dando obligado el retuatante á con
vertir esa cantidad en fianza definid- I
va, elevándola á la de mil doscientas
pesetas, luego que se le adjudique el
contrato.

e
Los pliegos de condiciones inheren-

tes ä relacionado servicio, centra los
cuales no se ha producido reclama-
ción durante el plazo porque han es-
tado expuestos al público, y en los
que se halla prevista :a obligación
que contrae el remataute de realizar
el contrato con los obreros, según lo
dispuesto en el Real decreto de 20 de
Junio de 1902, quedan de manifiesto
en la Sección de Fomento de la Secre-
taría municipal, en donde desde esta
fecha pueden examinarse.

Las proposiciones se presentarán
en (el tran ,icurso de la media hora de
la duración de la subasta, en pliegos
cerrados, dentro de los que Se inclui-
rán la cèdula del licitador y el res-
geardo que acredite la constitución
del depósito provisional, debiendo re •
dactarse en papel de la clase undéci-
ma (timbre de una peseta) con arre-
glo al siguiente

Modelo

«Don F. de T., vecino de.... , como
acredita con la cédula personal, cla-
se.. ., número .. ., que acompaña,
enterado del presupuesto, cuadros de
precios y pliegos de condiciones refe-
rentes ä las obras de empedrados y
reparación de pavimentos de calles
que se realicen en esta capita: duran-
te el ano que transcurre, se oblig a y
compromete ä ejecutar disho servicio
con sujeción extricta a las cláusulas
que lo regulan, por los precios de...
(aquí laproposición, admitiendo ó me-
jorando en un tanto por ciento co-
mún, 6 mea en igual proporción, los
tipos fijados.)

Fecha y firma )„

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas formulen pro-
poeiciáu, presentarán además la co-
pia de la escritura de mandato que
los capacite para gestionar á nombre
de sus poderdantes, bastanteado pre-
viamente aludido documento por el
señor Regidor Letrado don Rafael Ji-
ménez Amigo.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de las pereonas que deseen to-
mar parte en repetida subasta; advir-
tiéndose que et importe de las obras
que la misma comprende se abonará
por liquidaciones mensuales; que los
gastos de inserción del presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia serän,como cuantos otros ocu-
rran, de cuenta del rematanto, y que
perderán el 50 por 100 de sus depósi-
tos los que se abstengan de presentar
proposiciones, las formulen sin suje •
ción al modelo preinserto ú ofrezcan
realizar el servicio en menor canti-
dad que la de los tipos sefialados.

Córdoba 19 de Enero de 1904.—R.
Conde.

contra el mismo por roboehe manda«
do, en providencia de este día, sacar
ä pública subasta para su venta, por
término de veinte días, la finca si-
guiente:

Una suerte de tierra olivar nuevo,
en el partido de Pallo Cabezas, ter-
mino de la aldea de Jauja, con cabi-
da como de diez y ocho celemines;
que linda ä Levante con el arroyo del
partido, al Norte con más de Reman
Gómez Maire'es, Poniente el cami-
no de Puente Genil, y Sur tierras de
Sebastián Hidalgo, cuya finca ha si-
do justipreciada en la cantidad de dos
rail quinientos reales, 6 sean seiscien-
tas veinte y cinco pesetas. 	 625

Cuya subasta y remate en favor
del mejor postor tendrá lugar el dia.
treinta de los corrientes, y hora de
las quince, en la Sala Audiencia de
este Juzgado; advirtiändose que no
se admitir 4 postura alguna que ne,

i cubra las dos terceras partes de la
4

I

tasación; que los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa
judicial 6' en la Caja sucursal de de-

1 pósitos de la provincia, el diez por
ciento efectivo del valor de la finca,

1 sin cuyo requisito no serán &huid-
dos; y que la finca no resulta imeri-

i ta en el Registro de la propiedad á
! nombre del Rafael Carlota, ni de nin-

1 
guna otra persona, no existiendo por
tanto títulos de propiedad.

Dado en Lucena ä dos de Enero de

1
 mi: novecientos cuatro. --Antonio de
la Vega.—E1 actuario, Licenciado
Antonio F. de Burgos.

12

1

1

1

Núm. 309

Por el presente se cita y llama á
los herederos 6 parientes más cerca-
nos de un individuo hallado cadáver
en terrenos del cortijo del Alamo, de
este termino, et día catorce del ac-
tual, encontrándole entre sus ropas
una carta de caridad expedida por el
Gobernador civil de Sevilla, con fe -
cha dieciocho de Noviembre último,
ä favor de José L l ofriu y Gutiérrez,
natural de la provincia de Alicante,

g udieril fuel rul rIn	 roha

Núm. 30;

Lino, de los si-flores Jurados del
partido judicial de Cabra que han de
ser citados para que comparezcan
ante esta Audiencia provincial el día
9.1 de Marzo próximo del corriente
ano para conocer de las causas que
por rapto y ' homicidio, se sigue con-
tra los procesados Francisco Mendo-
za Espinosa y Francisco Jiménez Me-
se y otros, respectivamente.

Cabezas de familia

CÓRDOBA

Núm. 308
Do a Rodrigo B .ramna y Fernisnd,.z de Me-

sa, Juez .:iunicipal del distrito dke la dere-
cha é interino do inst:ucción de Esta ciu-
dad.

Por la presente se cita, llama y
emplaza por el término de diez días,
desde su inserción en la Gaceta de
Madrid, á Cayetano Vega Vélez, ve-
cino de esta población ó de Villagor-
do, en la provincia de Jaén, cuyo in-
dividuo vendió una yegua ä José
García Hurtado, en Baeza, en treinta
de Abril último, para que comparez-
ca ante este Juzgado á prestar de-
claración en el sumario que instruyo
por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la po icía judicial, proce-
dan á la busca y presentación de di-
cho individuo.

Dado en Córdoba ä veinte y uno de
Enero de mil novecientos cuatro.—
Rodrigo Barasona. --El actuario, An-
tonio Ra yé del Castillo.
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HINOJOSA DEL DUQUE 	 Senas de las caballerías 	 .1 •arjo ó Notarios que autoricen.
Núm. 297 	 Dos burros canos, uno capón y otro I las subastas, los derecho 1 por'

Don Antonio Alvarez Fer a, Juez de infiltra.- .; entero, el primero tiene de nueve ä !I -
ellos devengados v los suplemen- ., 	 .,

ción de esta villa y su partido. 	 diez arios, tiene también una mata i tos adelantados por los mism
• Hago saber: que en causa seguida

S

dura en la rampa del lomo y otra en 1 así corleo los derechos' de inser-
en este Juzgado por homicidio de Sal- ; cada lado del asiento del albardón. 	 cián de los anuncio en 3ce .-'• £.0-y ador Forgas Arribas, contra Fran- .1 El entero, de quince a diez y seis ! riódicos oficiales, cuidando ch re-.cisco Rejas Cabezas, de cuarenta y ; arios; tiene una matadura en el lado i integrarse del remaante, ai locuatro arios de edad, hijo de Antonio derecho de la cola, del ataarre, y le 5i hubiere, del importe total de losy Manuela, casado, natural de Villa- ; llora el ojo izquierdo.

1 referidos gastos, de cuyo • cargo .nueva de la Serena y vecino de Be- 1 	  
	 arreglo a lo dispuesto en,lalcazar, zapatero, con instruccióa y 1 	 ' i

L, regla 8.' del art. 8.°sin antecedentes penales, se ha dicta-
! Las Corporaciones provincia .do por la Audiencia provincial de 	 DE

Córdoba, con fecha' diez' y siete de 	 1 leS y municipales no procederán
Octubre último, sentencia declarada 1 CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 1 al otorgamiento do la escritura
'firme en veinte y cuatro del mismo ' 	 DE CÓRDOBA 	 de los . eontratos en que tal inse
mes, cuya parte dispositiva dice así: 1

i	
1 t.rurneritc n-liblico me eedja, sin

Fallamos: que debemos condenar Núm 293i 	 que, en el acto de referencia, ex,. 
y condenamos al procesado Fraueis• i Don Juan Herru.zo y Rodríguez, Licenciado b.ibl.kri .los rematantes el reeguarco Rejas Cabezas, por el referido de- !'. e: Derecho Civil y Canónico y Delegado e do d e haber oon tititu 	 i eid9 , tiamtm,general de Capellanías y Memorias de lalito de homicidio, ä catorce años dea! Tki

öcesis por el Excmo. é Ilmo. Sr. Doctorreclusión con su accesoria de inha- 	 D. José Pozuelo y Herrero, Obispo de la 1 

definitiva.
bilitación absoluta temporal en toda 	 misma.

1su extensión, en el pago de dos mil : Por el presente cito y convoco á
pesetas ä don Juan Forgas Escubeire : todos los que se crean con derecho ä
y doña Isidro. Arribas Herrero, pa- • los bienes-dote de la capellanía fa.rni-
dres del finado Salvador Forgas Arri- liar coutiva fundada en la parroquia ibaS, como indemnización de perjui 	 de Santiago, de Montilla, per Juan 1
cica, y en las costas, siéndole de abra Pérez de Fernán García en testamen- l 	 •
no para el cumplimiento de la pena to otorgado el 23 de Agosto de 1562, I :31 los amillarainientos . de rústica ypri ncipal la mitad del tiempo de pri- ante el Escribano público de ella ¡ urbana.sión preventiva. Aprobamos el auto : Francisco de Gálvez, ä fin de que en T'e-ede iraeolvencia de dicho penado y de- . el plazo de treinta días, ä contar des- 1 	 Ok..) ...it' red ie14a..h

ir 

vuélvtisé la escopeta ocupada ä Ma 	 de la fecha, lo acrediten con loe docu- 1 de. caud ,..14 ,s y de ordenación.nuel Montero López, y el cuchillo al mentos necesarios, en el expediente 1expresado don Juan Forgas, por ser que sobre conmutación de dichos.bie-' 	 •de sus respectivas pertenencias. /leí nes se sigue en esta Delegación, lía • 	 (.Mdiulds de apremio.
por esta nuestra sentencia lo pronun- nlandn'asialisinn Y en el indica do pla- 1e de segundo re,rado, .con arreglo a

	

n. 	 ;ciamos, mandamos y firmames.—a 	 zo al Patrono activo de menciOuaclatonio J. V i ll anueva.—Julio Bayo._ fundación; en la inteligencia que de 
119Ionos .trrAcción de 26 de "-l'oye de'

Sebastián Miguel. 	 no verificarlo así les pararán loe per-
Y pera su publicación en el BOL.F.- - i llei" á que haya lugar - 	 1	 PresupuestosTIN OFICIAL de esta provincia, a.' los : 	 Córdoba 19 de Enero de 190 4 —efectos de la pena accesoria de in- Juan Herruzo. 	 de gastos e ingresos carcelanos..

habilitación ä que ha sido condenado
.......e.m..coastecen.".~.1.Meiecw.aran-Y.Memeemacrx.rex..»....,...

	Hinojosa del Duque ä diez y seis de 	 SaCialg r;2E AMIACkes-' 	 r ;' 	 -,- 	
>
; LO IP) ILABR.OSdicho reo, se expide el presente en

? para la gontabili Iad mulácipal.
	Enero de mil novecientos cuatro.— 	 I

I
no, Licenciado Carlos García.

DELEGAC10N GENERAL

En la imprerra del "Dimio de
Córdoba, Letrados 18, se haflar
de venia;

A13).ENDICE

BUJALANCE

Antonio Alvarez Feria. El Escriba 	 Libros é impresos.En apoyo de la advertencia
1 que se hace en la cabeza de este para Juzgados municipales.

periódico oficial, y para mejor in- I
teligencia de cuantos en el or-

chIden oficial ó particular publiquen tes para guars jurados.
anuncios, sea cual fuere su pro- •

Ini'D'ARTIMIENTO

LOS EX  PEDIEN-Núm.. 293

Don José María Gutiérrez Repide, Juez de
instm:ción de esta dudad y su partido.

El virtud del presente y en el su-
mario que estoy instruyendo ä con-
secuencia del hurto de las caballerías
que al final se expresan, propias de
Antonio Gaitán Gavilán, vecino de la
villa de El Carpio, cuyo hecho tuvo
lugar en la noche del catorce del ac-
tual y hora de las veintiuna y me-
dia de la misma, del sitio nombrado
huerto de los Corrales, se requiere *
las Autoridades é individuos de la
policía judicial y fuerza de la guardia
civil, procedan ä la busca de las ca-
ballerías cuyas serias al final se ex-
presan, y caso de ser habidas las
pongan ä mi disposición, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no justifican su legítima proceden-
cia y adquisición.

Dado en Bujalance á diez y nueve 6
de Enero de mil novecientos cuatro.
—José María Gutiérrez.—El actua- p
rio. 	 n

i

I
cedencia, se insertan a continua- - etel-a-
ción varios artículos del Real de . de consumos y lista cobratoria...

!
cretp de 26 de Abril último:

LIBRAYIIENTOS -Art. 8.° En Jos pliegos de con-
diciones 	 consignarán necesa- con los nuevos impuestos y re,riarnente, entre otras, la obliga.- cargos,
ción del rematante de pagar los

• anuncios, honorarios devengados I 	 RF, ACIONES'
y suplementos adelantadas por el de altas y bajas de matrícula, coz
Notario 6 Notarios que autorice': sujeción á las prescripciones vi-
la subasta, escrituras, y en gene- I gentes.
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización LAS GUIASdel contrato,

para la compra y venta de caba--Art. 9.° El anuncio habrá de herías.
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda 

de ; borradores de Ingresos y Gastos,0.000 pesetas.
Mayorea Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS

Art. 23. La Corporaciones
rovinciales y municipales tbo- 	 Imprenta del DIARIO DE CORDGBA.aran > en primer término, al No-

4
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y que se dirigia ä Teruel, para que
en el término de diez días, contados
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL, de esta provincia y
Gaceta de Madrid, comparezcan ante
este Juzgado al objeto de ofrecerles
el sumerio que se instruye con tal
motivo, por si quieren ser parte en él
y entregarles tres pesetas y doce cén-
timos que le fueron encontradas.

Dado en Córdoba ä veinte de Ene-
ro de mil novecientos cuatro.—Ro-
drigo Barasona.—EI Escribano, Teo-
domiro Fernández.

BAENA

Núm. 294

Don Bicwdo Pavón 2 , Rosales, Juez de ins-
trucción de este parido.
Por el presente se cita y llama ä

las personas que viajaran en el tren
»úmero 101, que descarriló entre las
estaciones de Luque Baena y Alcau-

• dete el día doce de Diciembre último,
y ä las cuales no se les haya recibido
hasta ahora declaración, á fin de que
con tal objeto comparezcan ante este
Juzgado. dentro de término de diez
días, ä contar desde la publicación
del presente en la Gaceta de Madrid,
cuya declaración ha de ser también
extensiva para que determinen los

-perjuicios que beles hayan causado, y
además para ofrecerles la causa, pre-
viniéndoles que ä los que no compa-
rezcan les parará el perjuicio ä que
haya lugar con arreglo ä la ley,
pues así lo tengo mandado con esta
fecha en sumario que instruyo á con-
secuencia de dicho descarrilamiento.

Dado en Baena ä trece de Enero
de mil novecientos cuatro. - Ricardo
Pavón.—E1 actuario, J. Santano.

• LA RAMBLA

Nòm. 295

Don Luis Maria Regife Hidalgr, Juoz de
iustrucción de este parAo.
Por la presente ruego y encargo á

todas las autoridades de la nación
se sirvan disponer que por los indivi-
duos de la policía, judicial se proceda
ä la busca de un caballo, cuyas serias
se dirán, el cual fué sustraido á don
José Fernández González, vecino de
Fernán Núriez, en la tarde del díadiez
del actual, de un olivar al pago Fuen-
te del Olivo, de aquel término, por un
desconocido cuyas serias también se
dirán, procediéndose también ä la
busca de este, y caso de ser habidos
los remitan a disposición de este Juz •

gado, el caballo con las personas en
cuyo poder se encontrare, si no acre
ditaren en el acto su legítima adqui-
sición.

Dado en Le Rambla á diez y nueve
de Enero de mil novecientos cuatro.
—Luís María Regife.—E1 actuario,
Antonio Serrano Morales.

Serías de la caballería

Un caballo capón, tordo claro, más
de marca, de 6 arios, y herrado en el
anca derecha con F.

Desconocido

Un individuo como de 30 arios, es-
tatura regular, delgado, moreno, con
chaqueta oscura y un sombrero blan-
co de ala ancha con cinta negra.
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